
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/O-19.06.2017  

MARM/mpc 

1 

 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL EXCMO. 

CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, CELEBRADA EL DIA 19 DE JUNIO DE 

DOS MIL DIECISIETE. 

 

PRESIDENTE: DON MARCIAL MORALES MARTÍN 

  

CONSEJERO  DON JOSÉ JUAN HERRERA MARTEL 

 DOÑA EDILIA PÉREZ GUERRA  

 DOÑA RAFAEL F. PÁEZ SANTANA 

 DON ANDRÉS DÍAZ MATOSO 

 DON JOSÉ ROQUE PÉREZ MARTÍN 

 DOÑA MARÍA LUISA RAMOS MEDINA 

 DON BLAS ACOSTA CABRERA 

 DON JUAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ (Se incorpora en el punto 3º)  

 DON JUAN ESTÁRICO QUINTANA  

 DOÑA YLENIA J. ALONSO VIERA 

 DOÑA YANIRA L. DOMÍNGUEZ HERRERA 

 DOÑA ÁGUEDA MONTELONGO GONZÁLEZ (Se incorpora en el punto 3º)  

 DON FRANCISCO M. ARTILES SÁNCHEZ 

 DON CLAUDIO GUTIÉRREZ VERA 

 DON ANDRÉS BRIANSÓ CARCAMO  

 DON GUSTAVO GARCÍA SUÁREZ 

 DON ALEJANDRO J. JORGE MORENO  

 DOÑA LIDIA ESTHER JAIME ROGER 

 DON PEDRO MÉNDEZ RAMOS 

 

En Puerto del Rosario, Provincia de Las Palmas, siendo las diecisiete horas y cinco 

minutos del día diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se reúne el Pleno del Excmo. 

Cabildo Insular de Fuerteventura, en el Salón de Actos de la Casa Palacio Insular, bajo la 

Presidencia del Iltmo. Señor Presidente, Don Marcial Morales Martín, concurriendo los 

Consejeros/as arriba reseñados y asistidos del Señor Secretario General de la Corporación, Don 

Miguel A. Rodríguez Martínez, y de la Señora Interventora Accidental, Doña María Dolores 

Miranda López, al objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para este día y realizada en 

primera convocatoria.  

 

No asisten con excusa, Doña Natalia Évora Soto, Doña Rosa Delia Rodríguez 

Clavijo, y Doña Odaya Quintana Alemán. 

 

ORDEN DEL DÍA   

 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 

FECHA 15.05.2017 (ORDINARIA). 

 

 Dada cuenta del borrador del acta de la sesión de fecha 15.05.2017, fue aprobada por todos 

los miembros presentes, sin enmiendas ni observaciones.  
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2.- DEDICACIÓN EXCLUSIVA DE LA SEÑORA CONSEJERA, DOÑA MARÍA LUISA 

RAMOS MEDINA. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

 Vista la propuesta de la Presidencia del Cabildo Insular de Fuerteventura, de fecha 26 de 

abril de 2017, fiscalizada de conformidad por la Señora Interventora Accidental, Doña María 

Dolores Miranda López, de fecha 2/6/2017. 

 

 El Pleno de la Corporación, por 11 votos a favor (7 del grupo político Coalición Canaria, y 

4 del grupo político PSOE), y 7 abstenciones (2 del grupo político Partido Popular, 2 del grupo 

político Podemos, y 3 del grupo Mixto (1 de NC-IF/2 del PPM), ACUERDA: 

 

Primero.- Reconocer la dedicación exclusiva a Doña María Luisa Ramos Medina, con efectos 

desde la adopción del presente acuerdo por el Pleno de la Corporación, con una retribución anual 

bruta de 52.980,76 €, correspondiente a una retribución mensual bruta de 4.119,81 €, y 2 pagas 

extraordinarias de 1.771,52 €. 

 

Segundo.- La interesada acepta su régimen de dedicación. 

 

3.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 21/2017. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 Don Rafael F. Páez Santana explica la propuesta. 

 

 Dada cuenta del expediente de modificación de créditos nº 21/2017. 

 

 Vista la memoria del Consejero Delegado de Hacienda, Promoción Económica, Innovación 

y Empleo, D. Rafael F. Páez Santana, de fecha 6 de junio de 2017. 

 

 Visto el informe propuesta del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria, D. Miguel A. 

Socorro Perdomo, de fecha 6 de junio de 2017. 

  

 Vistos los informes sobre evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria con motivo de la aprobación del expediente de modificación de créditos nº 21/2017 

del Presupuesto General del Cabildo de Fuerteventura para el año 2017, de la Señora Interventora 

Accidental, Doña María Dolores Miranda López, de fecha 08 de junio de 2017, y de 8 de junio de 

2017. 

 

 Visto el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Presupuestos de fecha 12 de junio 

de 2017. 

 

 El Pleno de la Corporación, por 12 votos a favor (7 del grupo político Coalición Canaria, y 

5 del grupo político PSOE) y 8 abstenciones (3 del grupo político Partido Popular, 2 del grupo 

político Podemos, y 3 del grupo Mixto (1 de NC-IF/2 del PPM), ACUERDA: 
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Primero.- Dar de baja a las partidas presupuestarias que se detalla en el expediente de 

modificación de créditos nº 21/2017, por importe de cuatrocientos ochenta y ocho mil cuatrocientos 

noventa y nueve euros con noventa y seis céntimos (488.499,96 €). 

 

Segundo.-Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 21/2017 del Presupuesto 

del Cabildo Insular de Fuerteventura 2017, cuyo resumen es el siguiente:  

 

ESTADO DE GASTOS 

 

BAJAS POR ANULACIÓN   

 

Capítulo VI: Inversiones Reales -250.000,00 € 

Capítulo VII: Transferencias de Capital                                         -238.499,96 € 

Total Bajas por anulación -488.499,96 € 

 

SUPLEMENTOS DE CREDITOS 

 

Capítulo II: Gastos en bienes corrientes y servicios 388.500,00 € 

Total Suplementos de Créditos 388.500,00 € 

 

 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS 

 

Capítulo IV: Transferencias Corrientes 8.000,00 € 

Capítulo VII: Transferencias de Capital 91.999,96 € 

 

Total Créditos Extraordinarios 99.999,96 € 
 

TOTAL ESTADO DE GASTOS                            __               0,00 € 

 

Tercero.- Exponer al público por un espacio de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. En caso 

de no haber reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado, debiéndose insertar anuncio con 

un resumen del mismo a nivel de capítulos. 

 

4.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 22/2017. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 Don Rafael F. Páez Santana explica la propuesta. 

 

Vista La propuesta del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria, Don Miguel A. Socorro 

Perdomo, de fecha 14 de junio de 2017. 

 

Vistos los informes de la Interventora Accidental, Dª. Mª. Dolores Miranda López, de 

fecha 14 de junio de 2017. 
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Visto el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Presupuestos de fecha 19 de junio 

de 2017. 

 

El Pleno de la Corporación, por 12 votos a favor (7 del grupo político Coalición Canaria, 

y 5 del grupo político PSOE), y 8 abstenciones (3 del grupo político Partido Popular, 2 del grupo 

político Podemos, y 3 del grupo Mixto (1 de NC-IF/2 del PPM), ACUERDA:  

 
Primero.- Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 22/2017 del Presupuesto 

del Cabildo Insular de Fuerteventura 2017, cuyo resumen es el siguiente:  

 

ESTADO DE INGRESOS 

 

NUEVOS INGRESOS 

 

Capítulo IV: Transferencias Corrientes 26.536,00 € 

 

Total Nuevos Ingresos 26.536,00 € 

 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS                                   26.536,00 € 

 

ESTADO DE GASTOS 
 

SUPLEMENTOS DE CREDITOS 

 

Capítulo IV: Transferencias Corrientes 26.536,00 € 

 

Total Suplementos de Créditos 26.536,00 € 

 

TOTAL ESTADO DE GASTOS                                       26.536,00 € 

 

Segundo.- Exponer al público por un espacio de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. En caso 

de no haber reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado, debiéndose insertar anuncio con 

un resumen del mismo a nivel de capítulos. 

 

5.-CORRECCIÓN DE ERRORES EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 

14/2017. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Don Rafael F. Páez Santana, explica la propuesta. 

 

Visto el acuerdo del Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura de fecha 15 de 

mayo de 2017. 
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Vista la propuesta de la Consejera de Medio Ambiente, Dª. Natalia Évora Soto, de fecha 

8 de junio de 2017. 

 

Visto el informe de la Jefa de Unidad de Medio Ambiente y Caza, Dª. Ana B. Calero 

Estévez, de fecha 8 de junio de 2017. 

 

Visto el informe propuesta  del  Jefe  de Gestión Presupuestaria, D. Miguel A. Socorro 

Perdomo, de fecha 13 de junio de 2017, conforme el Consejero de Hacienda, Promoción 

Económica, Innovación y Empleo, D. Rafael Páez Santana y fiscalizado de conformidad por la 

Interventora Accidental, Dª. Mª. Dolores Miranda López, de fecha 13 de junio de 2017. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Presupuestos de fecha 19 de 

junio de 2017. 

 

El Pleno de la Corporación, por 14 votos a favor (7 del grupo político Coalición Canaria, 

5 del grupo político PSOE, y 2 del grupo político Podemos), y 6 abstenciones (3 del grupo político 

Partido Popular, y 3 del grupo Mixto (1 de NC-IF/2 del PPM), ACUERDA: 

 

Primero.- ESTIMAR el escrito presentado por la Consejera Delegada de Medio Ambiente, Dª. 

Natalia Évora Soto el pasado 8 de junio de 2017, en el siguiente sentido: 

 

Donde dice: 

 

100.1700G.45201 WORHSHOP INTERNAC. SCIENTIFIC AND TECHNOLOG. 

ADVANCES BEAKED WHALES AND ANTISUB. SONAR. 

 

Debe decir:  

 

100.1700G.45201 FUNDACIÓN CANARIA UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS: 

WORHSHOP INTERNAC. SCIENTIFIC AND TECHNOLOG. ADVANCES BEAKED 

WHALES AND ANTISUB. SONAR. 

 

Manteniéndose el resto del expediente de modificación de créditos en los mismos términos 

que se aprobó inicialmente en la sesión plenaria de fecha 15 de mayo de 2017. 

 

Segundo.- Aprobar definitivamente el expediente de modificación de créditos nº 14 del vigente 

presupuesto, siendo el detalle por capítulos el siguiente: 

 

ESTADO DE INGRESOS 
 

REMANENTE DE TESORERÍA 

 

Capítulo VIII: Activos Financieros    483.080,44 € 

 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS  _483.080,44 € 

ESTADO DE GASTOS 
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BAJAS POR ANULACIÓN   

 

Capítulo II: Gastos en bienes corrientes y servicios -17.566,70 € 

Capítulo IV: Transferencias corrientes -47.000,00 € 

Capítulo VI: Inversiones Reales -440.669,97 € 

Total Bajas por anulación -505.236,67 € 

 

SUPLEMENTOS DE CREDITOS 

 

Capítulo II: Gastos en bienes corrientes y servicios 254.594,50 € 

Capítulo IV: Transferencias corrientes 7.000,00 € 

Capítulo VI: Inversiones Reales 228.485,94 € 

 

Total Suplementos de Créditos 490.080,44€ 

 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS 

 

Capítulo IV: Transferencias corrientes 57.566,70 € 

Capítulo VI: Inversiones Reales 422.269,97 € 

Capítulo VII: Transferencias de Capital 18.400,00 € 

 

Total Créditos Extraordinarios 498.236,67 € 
 

TOTAL ESTADO DE GASTOS                            __483.080,44 € 

 

Tercero.- Publicar la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo 

previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de forma resumida por 

capítulos. 

 

6.-.- APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE LISTAS DE RESERVA PARA 

CUBRIR INTERINIDADES Y CONTRATACIONES TEMPORALES EN LAS DISTINTAS 

CATEGORÍAS DEL PERSONAL LABORAL Y FUNCIONARIO DEL CABILDO DE 

FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 Don Juan Jiménez González explica la propuesta.  

 

Dada cuenta del Reglamento de listas de reserva para cubrir interinidades y contrataciones 

temporales en las distintas categorías del personal laboral y funcionario del Cabildo de 

Fuerteventura. 

 

 Visto el informe propuesta de la Técnica de Recursos Humanos y Régimen Interior, Doña 

Belinda Roger Marrero, de fecha 26 de abril de 2017, con el visto bueno del Consejero Delegado 

de Recursos Humanos, Don Juan Jiménez González, fiscalizada de conformidad por la Interventora 

Accidental, Doña María Dolores Miranda López, de fecha 27/04/2017. 
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 Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular, de fecha 19 de mayo de 2017. 

 

 Visto el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Presupuestos de fecha 12 de junio 

de 2017. 

 El Pleno de la Corporación, por 17 votos a favor (7 del grupo político Coalición Canaria, 5 

del grupo político PSOE, 2 del grupo político Podemos, y 3 del grupo Mixto (1 de NC-IF/2 del 

PPM), y 3 abstenciones (del grupo político Partido Popular), ACUERDA: 

  

 Primero.- Aprobar el proyecto de Reglamento de listas de reserva para cubrir interinidades 

y contrataciones temporales en las distintas categorías del personal laboral y funcionario del 

Cabildo Insular de Fuerteventura, cuyo texto será diligenciado por el Sr. Secretario General.  

 

 Segundo.- Elevar al Pleno, previa Comisión Informativa correspondiente, la aprobación 

inicial del Reglamento de listas de reserva para cubrir interinidades y contrataciones temporales en 

las distintas categorías del personal laboral y funcionario del Cabildo Insular de Fuerteventura, 

cuyo texto será diligenciado por el Sr. Secretario General.   

 

 Tercero.- Someter a información pública y audiencia a los interesados el acuerdo de 

aprobación inicial del Reglamento, por un plazo de treinta días, para la presentación de 

reclamaciones y sugerencias, mediante la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Las Palmas, entendiéndose definitivamente aprobado el referido Reglamento si 

no se producen alegaciones o reclamación alguna, y entrará en vigor según lo dispuesto en el 

artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 

 

7.- RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR ASCAN EMPRESA 

CONSTRUCTORA Y DE GESTIÓN, S.A.- GENERAL DE ASFALTOS Y SERVICIOS, S.L. 

– TORRABONAF SPORTY, SL (UTE FRS) CONTRA ACUERDO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE FECHA 16-02-2017 RELATIVO A LA IMPOSICIÓN DE PENALIDADES. 

ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 Doña María Luisa Ramos Medina explica la propuesta. 

 

 Visto el informe jurídico de la Técnico de los Servicios Jurídicos, Doña Cristina Arribas 

Castañeyra, de fecha 02 de mayo de 2017, con el visto bueno de la Jefa de los Servicios Jurídicos, 

Doña María Mercedes Contreras Fernández.  

 

 Visto el informe propuesta de los responsables del contrato, la Técnico de Aguas y 

Residuos, Doña Gemma Mosquera Paz, y el Técnico de Infraestructuras, Don Pablo Gopar de Saá, 

de fecha 15 de mayo de 2017, con el visto bueno de la Consejera Delegada de Residuos, 

Coordinación con los Municipios y Participación Ciudadana, Doña María Luisa Ramos Medina, y 

fiscalizado de conformidad por la Interventora Accidental, Doña María Dolores Miranda López, de 

fecha 19 de mayo de 2017. 
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 Visto el dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Resolutorios de fecha 14 de junio 

de 2017. 

 

 El Pleno de la Corporación, por 13 votos a favor (7 del grupo político Coalición Canaria, 5 

del grupo político PSOE, y 1 del grupo Mixto (NC-IF), y 7 abstenciones (3 del grupo político 

Partido Popular, 2 del grupo político Podemos, y 2 del grupo Mixto (PPM), ACUERDA: 

 PRIMERO: DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por D. Rubén Varela 

Cadahía, actuando en nombre y representación de la UTE FRS, presentado mediante el escrito con 

nº de R.E. 8639 y fecha 17.03.2017 relativo a la imposición de penalidades a la UTE Ascan 

Empresa Constructora y de Gestión S.A. – General de Asfaltos y Servicios S.L.- Torrabonaf Sport 

S.L. (UTE FRS) CIF: U76692029, contratada por el Cabildo de Fuerteventura para la gestión de 

servicio público para la recogida y transporte de residuos de papel-cartón y envases ligeros y su 

tratamiento en la isla de Fuerteventura; confirmándose la Resolución del Consejo de Gobierno de 

fecha 16.02.2017. 

 

 SEGUNDO: Notificar la resolución que en su caso se dicte, a la empresa UTE FRS. 

 

 TERCERO: De la presente resolución se dará traslado a los distintos departamentos que 

han de intervenir en la tramitación del expediente.  

 

8.- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE BECAS DE INVESTIGACIÓN EN 

TEMAS DE INTERÉS PARA LA ISLA DE FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  

 

 INTERVENCIONES: 

 

 Don Juan Jiménez González explica la propuesta. 

 

 Don Alejandro J. Jorge Moreno señala que la alegación es coherente y exige una 

evolución en las bases, asumiendo cambios para la próxima edición.  

 

 Don Gustavo García Suárez manifiesta que el título de doctor es el óptimo para 

considerar becas de investigación y debería primar sobre el plazo de terminación de los estudios de 

grado o licenciatura.  

 

 Don Juan Jiménez González explica que para el próximo curso puede haber una nueva 

línea de becas pero los doctorandos no pueden suponer un obstáculo para la investigación de otros 

titulados, y el apoyo a éstos.  

 

 Don Gustavo García Suárez señala que la investigación requiere de un determinado nivel 

de formación postgrado.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO:  

  

Visto el acuerdo del Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, en sesión 

Ordinaria de fecha 20 de marzo de 2017, en el que se aprueban inicialmente las Bases reguladoras 

de la concesión de becas de investigación en temas de interés para la Isla de Fuerteventura. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/O-19.06.2017 

MARM/mpc 

9 

 

 

 Visto el informe propuesta de la Jefa de Servicio de Educación y Juventud, Dª. 

Inmaculada Lavandera López, de fecha 23 de mayo de 2017, con el Visto Bueno del Consejero 

Delegado, D. Juan Jiménez González y fiscalizado de conformidad por la Interventora Accidental, 

Dª. Mª. Dolores Miranda López, de fecha 23 de mayo de 2017. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Resolutorios de fecha 14 de 

junio de 2017. 

 

1.- DESESTIMAR las alegaciones presentadas a las  Bases reguladoras de la concesión de 

becas de investigación en temas de interés para la isla de Fuerteventura, por DOÑA ISOLINA 

DÍAZ RAMOS (R.E número 17005, de fecha 5 de mayo de 2017) …. Ya que atendiendo a los 

criterios de igualdad de oportunidades y a que estas becas de ayuda al estudio responden al interés 

del Cabildo de Fuerteventura en proporcionar a los recién titulados universitarios la oportunidad 

de iniciarse en el mundo de la investigación….. no es posible puntuar la titulación de doctor que 

plantea la recurrente. Ya que un recién titulado universitario no tiene tiempo de haber obtenido el 

título de doctor en su materia.  

 

2.-  Declarar aprobadas definitivamente las Bases reguladoras de la concesión de becas de 

investigación en temas de interés para la isla de Fuerteventura, aprobadas inicialmente por el Pleno 

de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el  20 de Marzo de 2017 y publicadas en el Boletín 

Oficial de la Provincia  con fecha 27 de marzo de 2017 (BOP número 37) 

 

3.- Notificar el acuerdo que se adopte  a los interesados, a la intervención de fondos  y al 

Servicio de educación a los efectos oportunos. 

 

El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá 

ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser 

impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los juzgados 

de lo contencioso administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos 123 

de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 

 

En su caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 

interpuesto. 

 

El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho 

plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, 

de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. 

 

El plazo para interponer el recurso contencioso administrativo será de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación de este acto. 

 

9.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-

FINANCIERO DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE OBRA 
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PÚBLICA PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO, FINANCIACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UN EDIFICIO DESTINADO A 

RESIDENCIA PARA ATENDER A PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES Y CENTRO 

DE DÍA EN EL MUNICIPIO DE PUERTO DEL ROSARIO. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  

 

 El Sr. Presidente explica la propuesta. 

 

 INTERVENCIONES: 

 

 Don Alejandro J. Jorge Moreno señala que es necesario promover estas infraestructuras 

pero no comparten el procedimiento seguido. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 
Vista la Propuesta de acuerdo de la Jefa de Unidad de Asuntos Sociales, Dª. Luz Divina 

Cabrera Travieso, de fecha 8 de junio de 2017, conforme el Sr. Presidente, D. Marcial Morales 

Martín, de fecha 09 de junio de 2017. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Resolutorios de fecha 14 de 

junio de 2017. 

 

El Pleno de la Corporación, por 13 votos a favor (7 del grupo político Coalición Canaria, 

5 del grupo político PSOE, y 1 de Doña Águeda Montelongo González (del grupo político Partido 

Popular), y 7 abstenciones (2 del grupo político Partido Popular: 1 de Don Claudio Gutiérrez Vera, 

y 1 de Don Francisco M. Artiles Sánchez), 2 del grupo político Podemos, y 3 del grupo Mixto (1 de 

NC-IF/2 del PPM), ACUERDA: 

 

1] Aprobar de manera definitiva el “Estudio de viabilidad económico-financiera del 

contrato administrativo de concesión de obra pública para la redacción de proyecto, financiación, 

construcción, y posterior explotación de un edificio para ser destinado a residencia para atender a 

personas mayores dependientes y centro de día en el municipio de Puerto del Rosario 

(Fuerteventura)”. 

 

2] Ordenar la continuidad en la tramitación del expediente de contratación.  

 

10- PROPUESTA DE REFORMA DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CABILDO 

INSULAR DE FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 Don Rafael F. Páez Santana explica la propuesta. 

 

 Vista la propuesta de reforma del Reglamento Orgánico de la Presidencia de la 

Corporación, de fecha 8 de junio de 2017. 

 

 Visto el informe de la Secretaría General de la Corporación, de fecha 16 de junio de 2017. 
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 Visto el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Presupuestos de fecha 19 de junio 

de 2017. 

 

 El Pleno de la Corporación, por 18 votos a favor (7 del grupo político Coalición Canaria, 5 

del grupo político PSOE, 3 del grupo político Partido Popular, y 3 del grupo Mixto (1 de NC-IF/2 

del PPM), y 2 abstenciones (del grupo político Podemos), ACUERDA: 

 

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación del Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de 

Fuerteventura, dando nueva redacción a los apartados g) e i) del artículo 84 del mismo. 

 

Segundo.- Someter a información pública dicho acuerdo por plazo de un mes mediante anuncio 

insertado en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación con la 

finalidad de que puedan presentarse las alegaciones y reclamaciones que se estimen oportunas, que 

habrán de ser resueltas expresamente por el Pleno de la Corporación con ocasión del acuerdo y 

aprobación definitiva. 

 

11.- MOCIÓN PRESENTADA POR D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO, R.E. Nº 20884, 

DE FECHA 07/06/2017, RELATIVA A “COORDINACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

TURISMO DEL GOBIERNO DE CANARIAS Y LA CONSEJERÍA DE TURISMO DEL 

CABILDO DE FUERTEVENTURA”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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 INTERVENCIONES: 

 

 Don Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción.  

 

 D. Blas Acosta Cabrera señala que se ha producido la necesaria reunión y se ha alcanzado 

la necesaria coordinación, y por ello no apoyarán la moción.  

 

 Don Alejandro J. Jorge Moreno manifiesta que no puede reprobarse a la Consejera en los 

medios de comunicación y luego ceder en el ámbito institucional plegándose ante la Consejera.  

 

 Don Blas Acosta Cabrera mantiene las afirmaciones en prensa respecto al volumen de 

inversión, pero se han producido las reuniones de coordinación, y por ello no cabe la reprobación.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por 3 votos a favor (del grupo Mixto (1 de NC-IF/2 del PPM), 

12 votos en contra (7 del grupo político Coalición Canaria, y 5 del grupo político PSOE), y 5 

abstenciones (3 del grupo político Partido Popular, y 2 del grupo político Podemos), ACUERDA: 

 

 Desestimar la moción. 
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12.- MOCIÓN PRESENTADA POR D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO, R.E. Nº 20885, 

DE FECHA 07/06/2017, RELATIVA A “LOS CRITERIOS DE REPARTO DE LOS 17 

MILLONES DE EUROS DONADOS POR LA FUNDACIÓN AMANCIO ORTEGA 

DESTINADOS A SANIDAD”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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 INTERVENCIONES: 

 

 Don Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción. 

 

 La sanidad en Fuerteventura no ha mejorado con el nuevo Consejero.  
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 De esa donación millonaria sólo ha llegado a la isla un mamógrafo y la población de la isla 

merece una explicación.  

  

 Don Francisco M. Artiles Sánchez señala que la moción es justa y el reparto de la 

donación es injusta paras una isla que ni siquiera tiene resonancia magnética. Ese es el mínimo que 

debe exigirse al Gobierno de Canarias.  

 

 Don Rafael F. Páez Santana explica que en sanidad todo es poco. Lo primero es 

agradecer la donación. Deben conocerse los criterios de reparto y por eso apoyan la 1ª propuesta de 

la moción. En cuanto a la 2ª propuesta, es más complicada pues no detalla a qué “acciones” se 

refiere. Pide que se suprima ese 2º apartado.  

 

 Don Alejandro J. Jorge Moreno replica que no se trata de acciones legales, sino políticas. 

 

 Doña Águeda Montelongo González agradece la donación a la Fundación Amancio 

Ortega. Debería concretarse la petición de explicaciones y la forma en que deberían darse.  

 

 Don Alejandro J. Jorge Moreno explica que la respuesta del Consejero debería ser por 

escrito. 

 

- En este punto se ausenta la Señora Interventora Accidental, Doña María Dolores Miranda 

López - 

 
 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 
 El Pleno de la Corporación, por 18 votos a favor (7 del grupo político Coalición Canaria, 5 del 

grupo político PSOE, 3 del grupo político Partido Popular, y 3 del grupo Mixto (1 de NC-IF/2 del 

PPM), y 2 abstenciones (del grupo político Podemos), ACUERDA: 

 

 Exigir al Consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias que explique a la ciudadanía y a esta 

Institución los criterios de reparto de los 17 millones de euros donados por la Fundación Amancio 

Ortega. 

 

13.- SOLICITUD DE COMPARECENCIA DEL SR. PRESIDENTE, D. MARCIAL MORALES 

MARTÍN, A PETICIÓN DE D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO (NC-IF/PPM) (R.E. Nº 

21.568, DE FECHA 13/06/2017), RELATIVA A LOS CORTES Y PÉRDIDAS EN EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA EN DIVERSAS LOCALIDADES DE LA ISLA. 
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 INTERVENCIONES: 

 

 Don Alejandro J. Jorge Moreno explica la solicitud.  

 

 Don Claudio Gutiérrez Vera señala que hay que ir más allá de una mera comparecencia, 

pues no es la solución definitiva. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO:  

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Señores/as., 

Consejeros/as., miembros asistentes, ACUERDA: 

 

 Aprobar la comparecencia para que por la Presidencia de esta Corporación se dé respuesta 

ante la situación creada, y explique qué medidas se van a adoptar, y el tiempo que llevará 

aplicarlas.  
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14- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS, DE FECHA 05/06/2017, RELATIVA A 

“MOCIÓN EN DEFENSA DE LA GESTIÓN DIRECTA DE LOS COMEDORES 

ESCOLARES Y LOS ECOCOMEDORES”. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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INTERVENCIONES: 

 

 Don Andrés Briansó Cárcamo explica la moción.  

 

 Don Claudio Gutiérrez Vera. Su grupo apoya la moción.  

 

 Don Juan Jiménez González señala que la Consejería mantiene la gestión directa 

allí donde la hay. Sólo un centro lo ha cerrado. No hay una iniciativa privatizadora hacia 

un servicio de catering. Comparten muchos aspectos de la moción, pero el punto de partida 

no se corresponde con la realidad.  

 

 Don Andrés Briansó Cárcamo explica que los Sindicatos se han movilizado 

frente a la privatización de estos servicios.  

 

 Don Francisco M. Artiles Sánchez señala que la Consejería tiende a aprovechar la 

jubilación de personal para externalizar el servicio, y su grupo político no está de acuerdo 

con ello.  

 

- En este punto se ausenta Doña Águeda Montelongo González – 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO:  

 

 El Pleno de la Corporación, por 7 votos a favor (2 del grupo político Podemos, 2 

del grupo político Partido Popular, y 3 del grupo Mixto (1 de NC-IF/2 del PPM), y 12 

votos en contra (7 del grupo político Coalición Canaria, y 5 del grupo político PSOE), 

ACUERDA: 

 

 Desestimar la moción. 

 

15.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA Y DE SUS 

CONSEJEROS DELEGADOS DEL Nº 1349 DE FECHA 28/04/2017 AL Nº 1853 DE 

FECHA 05/06/2017. 

 

 Dada cuenta de las Resoluciones de la Presidencia y de sus Consejeros Delegados 

del número 1349 de fecha 28/04/2017 al número 1853 de fecha 05/06/2017. 

 

 Los/as., Sres./as., Consejeros/as., Delegados/as., se dan por enterados.  

 

- En este punto se reincorpora Doña Águeda Montelongo González - 
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16- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  

 

 No se formulan. 

 

17- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 INTERVENCIONES: 

 

 El Señor Presidente da cuenta de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia 

número 27/2017 y del informe de la Jefa de los Servicios Jurídicos al respecto. 

 

 Señala que la urgencia obedece a los plazos de recurso y a la fecha del próximo 

pleno. 

 

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia, número 27/2017, e informe de la Jefa de 

los Servicios Jurídicos del Cabildo Insular de Fuerteventura, Doña María Mercedes 

Contreras Fernández. 

 

María Mercedes Contreras Fernández, jefa del Servicio Jurídico-Vicesecretaría, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art.54.3 RDL 781/1986, de 18 abril, emite el 

siguiente: 

INFORME 

 

Con fecha 12 junio 2017 se ha notificado a este Servicio Jurídico Sentencia dictada por 

la Sala de lo Contencioso-administrativo, sección segunda, del TSJ en el Recurso de 

Apelación núm. 27/2017 (proc. Origen Derechos Fundamentales núm. 177/2016) 

interpuesto por la representación de D. Domingo González Arroyo contra la Sentencia 

dictada por el Juzgando de lo contencioso-administrativo núm. 5, estimando el mismo 

y declarando nulo de pleno derecho el acuerdo plenario del Cabildo adoptado en sesión 

de 7 de marzo de 2016 que declaró la incompatibilidad de Don Domingo González 

Arroyo para el cargo de Consejero del Cabildo, sin hacer pronunciamiento sobre las 

costas de apelación ni tampoco sobre las de la instancia. Se le adjunta la misma a 

efectos de su conocimiento. 

 

La Sentencia dictada en apelación declara la nulidad de pleno derecho del acuerdo 

recurrido “…por entender que vulneró el derecho del demandante de acceso a cargos 

públicos del art. 23.2 CE al interpretar de forma extensiva, que alcanzaba a los 

empleos públicos en el Cabildo Insular cuando la sentencia penal limitaba la 

inhabilitación a cargos que impliquen “…una participación en el Gobierno municipal 

durante 9 años”. 
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De conformidad con lo dispuesto en los arts. 86 y ss de la LJCA, la misma puede ser recurrida en 

casación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo siempre que se 

considere que el asunto presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, en 

cuyo caso habrá de prepararse el citado recurso en el plazo de 30 días contados desde el siguiente al 

de la notificación de la Sentencia. 

 

Compartiendo el criterio del Tribunal Constitucional en relación con los derechos fundamentales y 

las normas limitadoras de los mismos representado en el principio “favor libertatis”, tal y como ya 

se señalaba en el FJ 3 de la STC 1/1989 de 16 de enero, no es menos cierto que el acuerdo 

adoptado por el Cabildo se hizo al amparo del criterio establecido por el máximo órgano de la 

Administración electoral mediante Acuerdo de 3 de febrero de 2016 (exp. 251/555). 

 

Comoquiera que el asunto reviste suma importancia de cara a la salvaguarda del derecho 

fundamental recogido en el art.23.2 CE de acceso a los cargos públicos, así como para la seguridad 

jurídica de las decisiones adoptadas por los órganos de gobierno del Cabildo, ello pudiera revestir 

interés casacional objetivo de cara a la formación de jurisprudencia al respecto. 

 

Corresponde al Pleno de conformidad con lo dispuesto en el art.9 Reglamento Orgánico, 53 de la 

Ley 8/2015 de Cabildos Insulares y 33 de la Ley 7/1985, de 2 abril, decidir acerca del ejercicio de 

acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación en materias de competencia 

plenaria.  

 

Es por ello que solicito al Pleno la adopción de acuerdo al respecto. 

Es cuanto tengo el deber de informar, opinión que someto a mejor fundada en Derecho.  

  

Puerto del Rosario, a 15 de junio de 2017 

 

LA JEFA DEL SERVICIO JURIDICO- 

VICESECRETARIA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/O-19.06.2017 

MARM/mpc 

24 

 

Fdo. Maria Mercedes Contreras Fernández 
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D. Andrés Briansó Cárcamo señala que es responsabilidad del Pleno recurrir por higiene 

democrática y por respetar el criterio de la Junta Electoral Central. 

 

 Don Claudio Gutiérrez Vera. Señala que aprueban la urgencia. Señala que podría haberse 

incluido en el orden del día. 

 

 El Señor Presidente explica que no ha sido posible porque la propuesta es de 15 de junio, 

posterior a la convocatoria. 

 

 Sometida a votación la urgencia, el Pleno de la Corporación, por unanimidad, de 

todos/as., los/as., Señores/as., Consejeros/as., miembros asistentes, ACUERDA ratificar la 

urgencia, y pasar a tratar el tema: 

 

 INTERVENCIONES: 

 

 Doña Lidia E. Jaime Roger pide que se dé lectura a la sentencia completa, llevándose a 

cabo por el Secretario General. Pregunta por qué el informe lo redacta Doña María Mercedes 

Contreras Fernández, Jefa de los Servicios Jurídicos-Vicesecretaria,  y no Don Miguel A. 

Rodríguez Martínez, Secretario General de la Corporación. 
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 Don Alejandro J. Jorge Moreno. El recurso de casación es un recurso extraordinario. El 

informe jurídico avala el principio de “favor libertatis”. Pide a la Secretaría General claridad sobre 

el acuerdo a adoptar.  

 

 Don Andrés Briansó Cárcamo señala que los Servicios Jurídicos dicen lo que se puede 

hacer. 

 

 Don Claudio Gutiérrez Vera manifiesta que el informe no parece claro, y si no se aclara 

se abstendrán.  

 

 Don Blas Acosta Cabrera manifiesta que no se genera indefensión y se cuenta con el aval 

de la Junta Electoral Central. 

 

 Por indicación del Señor Presidente, toma la palabra el Secretario General para informar 

respecto de las cuestiones planteadas, solicitándose por varios miembros de la Corporación que 

conste en el acta el criterio expresado por el Secretario General, que, en síntesis, es el siguiente. 

Respecto del informe emitido por la Señora Jefa de los Servicios Jurídicos, señala que Doña María 

Mercedes Contreras Fernández es competente respecto de todas las cuestiones referidas al ámbito 

procesal y es quien asume la dirección letrada y representación del Cabildo en los procedimientos 

en los que es parte conforme dispone la relación de puestos de trabajo en vigor, por lo que resulta 

pertinente que haya sido ella quien emitiera el oportuno informe respecto de la cuestión planteada. 

 

 Respecto de la pertinencia o no de la interposición de recurso de casación, señala que el 

propio informe del Servicio Jurídico hace referencia a la pertinencia de la interposición del recurso 

de casación ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Supremo siempre que se 

considere que el asunto presenta un interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, 

considerando el Secretario General que efectivamente es manifiesto tal interés casacional objetivo 

puesto que no en vano no existe jurisprudencia del Tribunal Supremo referida a supuestos similares 

a aquel de que se trata, y aquélla es necesaria tanto para que las Corporaciones Locales sepan a qué 

criterio atenerse como los propios Juzgados de lo contencioso administrativo y Tribunales 

Superiores de Justicia.  

 

 Enlazando con lo anterior, el Secretario General hace referencia a la doctrina de los actos 

propios, señalando al respecto que la propia sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias 

recuerda que el acuerdo plenario “se adoptó con el aval de una consulta a la Junta Electoral 

Central que convierte en razonable la decisión”, por lo que si ahora el pleno del Cabildo Insular 

quiere adoptar un criterio diferente dejaría de estar avalado por la Junta Electoral Central, y debería 

motivar su nuevo criterio, en su caso acogiendo el criterio de la sentencia del Tribunal Superior de 

Justicia de Canarias. Lo que no cabe es un apartamiento del criterio seguido sin motivación alguna. 

 

 Al margen de las cuestiones objetivas señaladas, el Secretario General pone de manifiesto 

lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, cuyo apartado primero señala que la preparación del recurso de 

casación no impedirá la ejecución provisional de la sentencia recurrida, de tal modo que las partes 

favorecidas por la sentencia podrán instar su ejecución provisional. No obstante, por parte del 

Secretario General se recuerda lo señalado por la doctrina, como por ejemplo por Colomer 

Hernández, recordando que frente al principio general favorable a la ejecución  provisional, 
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reconocido también por la jurisprudencia, lo cierto es que cuando la sentencia sólo contenga 

pronunciamientos meramente declarativos o constitutivos, la efectividad de la sentencia no tendrá 

que ver con la ejecución de esos pronunciamientos que, por su propia naturaleza, no parecen 

susceptibles de ser ejecutados. Se trata de un supuesto muy singular respecto del cual se desconoce 

en este momento jurisprudencia o doctrina a citar, por lo que corresponde a la parte favorecida por 

la sentencia la decisión de instar o no la ejecución provisional de la sentencia. 

 

 Don Claudio Gutiérrez Vera. Su grupo se abstendrá. 

 

 Doña Águeda Montelongo González aclara que no es un asunto político. Hay que valorar 

el derecho fundamental de una persona avalada por el Tribunal Superior de Justicia, pero hay que 

valorar la seguridad jurídica. Entiende que es una decisión del Señor Presidente y no del Pleno. 

Pide que este punto se debata con un informe del Señor Secretario General porque considera 

insuficiente el informe del Servicio Jurídico.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por 15 votos a favor (7 del grupo político Coalición Canaria, 5 

del grupo político PSOE, 2 del grupo político Podemos, y 1 del grupo Mixto (Don Alejandro J. 

Jorge Moreno-NC/IF), 2 votos en contra (del grupo Mixto: PPM), y 3 abstenciones (del grupo 

político Partido Popular), ACUERDA: 

 

 Que por el Servicio Jurídico del Cabildo Insular de Fuerteventura se recurra en casación 

frente a la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de 5 de junio de 2007, nº 

222/2017, procedimiento 27/2017, por considerar que el asunto presenta interés casacional objetivo 

para la formación de jurisprudencia. 

 

18.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

 Don Alejandro J. Jorge Moreno formula la siguiente pregunta: 

 

- ¿Cuándo se ha constituido el Consejo Insular de Accesibilidad, y cuántas sesiones ha 

habido? 

 

Ruega: que cuando se responda a las preguntas formuladas, se contraste con exhaustividad 

y rigor. 

 

 Doña Águeda Montelongo González señala que Fuerteventura tiene unas malas 

estadísticas de consumo de drogas. Hay un plan de actuación del Cabildo, y en base a ello formula 

las siguientes preguntas: 

 

- ¿Qué actuaciones se llevan a cabo al respecto? 

- ¿Hay datos de evaluación del consumo de drogas? 

- ¿Cuántas actuaciones se han realizado, y si han bajado los consumidores?. 

 

Respecto al anuncio del Patronato de Turismo, objeto de polémica, pregunta: 
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- ¿Cuánto ha costado la producción y distribución? 

- ¿A qué público va dirigido? ¿Canarias y Península? 

- ¿Cuántas gavias se han beneficiado de la maquinaria del Cabildo, y cuál es el                                  

listado de los beneficiarios?. 

 

 

A continuación se insertan las respuestas a las preguntas formuladas por el Consejero, 

Don Andrés Briansó Cárcamo: 
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Fin de la sesión.- Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente clausura la sesión, siendo 

las siete horas y treinta minutos de la fecha expresada en el encabezamiento, de todo lo cual, como 

Secretario General, doy fe.  

 


